
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
  JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
 
Bogotá, D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2022-00330 00 

DEMANDANTE: JEIMY LORENA VELÁSQUEZ ROJAS 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO   DE EDUCACIÓNNACIONAL–FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO –
FOMAG,    FIDUCIARIA    LA    PREVISORA    S.A. Y EL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA-SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

CONTROVERSIA: MORA CESANTÍAS LEY 50/90 

 

En atención a la petición presentada por el apoderado judicial de la parte demandante, el 

Despacho advierte que por error mecanográfico, mediante auto de 15 de septiembre de 

2022, se admitió la demanda presentada por el señor “HEISSON DARLEY CASALLAS 

VEGA”, cuando en realidad era “JEIMY LORENA VELÁSQUEZ ROJAS”, tal y como se 

indicó en el encabezado de dicho auto. 

 

 

 

Así las cosas, por remisión expresa del artículo 306 del CPACA, se dará aplicación al 

contenido del artículo 286 del C. G del P, en lo referente a la corrección de errores 

aritméticos y otros, que prevé lo siguiente: 

 

"Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros: Toda providencia en que se haya 
incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en 
cualquier tiempo de oficio o a solicitud de parte, mediante auto.  
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Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas. siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella". (Subraya el despacho). 
 

 

En consecuencia, como quiera que la circunstancia que se advierte, tiene influencia no solo 

en la parte resolutiva del auto, sino también en el curso procesal, se hace necesario corregir 

el auto admisorio.  

 

Por lo expuesto, se:  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el encabezado y el inciso primero del auto admisorio de la 

demanda, adiado el 19 de mayo de 2022, el cual quedará así: 

 

“Por considerar que reúne los requisitos legales (Artículos 104, 138, 155,156, 157, 

161, 162, 163, 164, 166 y de más normas concordantes), este Despacho dispone 

ADMITIR la demanda presentada por la señora JEIMY LORENA VELÁSQUEZ 

ROJAS, en contra  de la NACIÓN - MINISTERIO   DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES DEL MAGISTERIO – FOMAG,    

FIDUCIARIA    LA    PREVISORA    S.A. Y EL DEPARTAMENTO DE 

CUNDINAMARCA - SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE CUNDINAMARCA”. 

 
SEGUNDO: En lo demás manténgase incólume el referido auto. 

 

TERCERO: En firme este proveído continúese con el trámite procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JN -   

 
 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

            Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
               Hoy 04 de NOVIEMBRE de 2022 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 



 

3 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  roaortizabogados@gmail.com 

Parte Demandada:  
  

notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notificaciones@cundinamarca.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
procesosnacionales@defensajuridica.gov.co 

 

Ministerio Público:  
Procuraduría 191 Judicial I Para 
Asuntos Administrativos  

 
procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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